
naciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, se expide la pre-
sente cédula de notificación en Santander, 29 de noviem-
bre de 2006.–La directora de la Administración, Carmen
Revuelta Castanedo.
06/16681

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de alta y baja de oficio en el Régimen General
de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio alta y baja en el Régimen General
de la Seguridad Social de Don/ña José Antonio Ruiz Barata,
con N.A.F. 390048446201, con último domicilio conocido en
C/ Alta, nº 99-1º de Santander, en la empresa Pinturas
Industriales Gómez Campos, S.L., con c.c.c. 39100437692,
con último domicilio conocido en C/ Industria, nº 40 de El
Astillero, con fecha 30/04/2005 a 23/09/2005, a propuesta
de la Unidad de Inspección de Trabajo, no habiendo sido
posible la notificación a todas las partes interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Jefe de la Unidad de Impugnaciones de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de diciembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, se expide la presente
cédula de notificación en Santander, 29 de noviembre de
2006.–La directora de la Administración, Carmen Revuelta
Castanedo.
06/16682

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de  baja de oficio en el Régimen General de
la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio baja en el Régimen General de
la Seguridad Social de Don/ña Vasile Goncear, con N.A.F.

391018332226, con último domicilio conocido en C/ Gral.
Dávila, nº 306 Bloque 3-8º B de Santander, en la empresa
Servicios Auxiliares Intermediacion y Promoción, con
c.c.c. 39104180276, con último domicilio conocido en C/
Federico Vial, nº 12 Dr.I en Santander, con fecha
30/06/2005, a propuesta de la Unidad de Inspección de
Trabajo, no habiendo sido posible la notificación a todas
las partes interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, se expide la pre-
sente cédula de notificación en Santander, a 29 de
noviembre de 2006.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
06/16683

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Se hace saber: De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de
noviembre), a don Carlos Güemes Veguillas con docu-
mento nacional de identidad número 51.073.189X,
número de la seguridad social 39/1012235774 y último
domicilio conocido en José María González Trevilla, 11-4º
C, de Santander que, con fecha 21 de noviembre de
2006, esta Administración de la Seguridad Social dictó
resolución por la que procedió de oficio a tramitar su baja
en el Régimen General con fecha 28 de febrero de 2006
como trabajador de la empresa «La Competencia, S.L.»
en el código cuenta cotización 39/1037330-66.

Frente a la presente resolución podrán interponer
recurso de alzada ante el director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de
un mes desde el día siguiente a la publicación de este
edicto en el BOC, de acuerdo con el artículo 183 del Real
Decreto 1.637/1995 y la disposición adicional 5.2. de la
Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (BOE de 4 de
junio), en relación con los artículos 114 y 115 de la ya
mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso sin que recaiga resolución expresa,
el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
la letra A) del citado artículo 183.1, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, antes citada.

Santander, diciembre de 2006.–El director de la
Administración, Pedro Bustamante Ruiz.
06/16668
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